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Oosc, 47, 3s.

i'engo el gusto de remitir a 
V, los adjuntos testimonios 
de las sentencias recaidas en 
Consejo de Cuerra a los cita
dos al dorso con expresión de 
la residencia, rogándole rae 
acuse recibo para constancia 
en autos.
Hios guarde a V. rauchos aiics
taragoza 28 Septiembre 1Ü38, 

III iiiio triunfal .
ZL lEIJ lElJ CO ií^i.'íi JLS^

Sr . Presidente de la Comisión -t'rovinciai de Incautación 
'de Bienes por el listado. HUESCA.

^G O B IERN O  
^ D E  ARAGON
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- D Í L I 0 . E N C I A

\

En este día se ha récibido la anterior comunicación con el 
testimonio dê . la , sentencia a que^4lace referencia y paso a dar’ í  , o- < . r '
cuenta al Sr. Presidente.
 ̂ Huesca,.............. ................................de..... ........................ de mil
novecientos cuarenta y dos.

P R O V ID E N C IA

5. 5.
PRESIDENTE

PINO

Huesca,................. ............................. de ..............................de mil
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que. se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísímo
número ..¿tf..  contra
por el delito
remítase con oficio al Juez de Instrucción de 
a los fines determinados en el articulo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la^de 19 de Febrero de 1942.

Lo acordaron los S. 5 . del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado.
Certifico.
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Expedientes de Responsabilidades Políticas

N ú m ero  . A '^ A ñ o i l k i

Inculpados:

Pueblo:

¡GOBIERNO 
IDE ARAGOl



AUDIENCIA PROVINCIAL 

RESPONSABIL IDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

H U E S C A

Expadtanle nOm-
1 p262

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de
iníormación relativa, a Z>.---M4íí.y^-Ij...SíSPÁS0Ij

vff.ciJa.o...df̂ ...X̂ aac.uaxr̂ ...

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para 4ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capitulo III déla Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre

ro de 1942.
De la presente y documentación gfae se 

acornpaña, me acusará recibo.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca .5.... Je... N p v if ......... Je í9J..2

Sr. 0uez de Onsimcdón de.

^G O B IERN O  
^ D E  ARAGON
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VID EN C IA  JU E Z í B e n a b a r r e ,  a .U^4 

Sr I ̂ A/)(\>AAÁJLK̂ ŷ  tóM '....
Por reoibiáo el anterior oficio con el testi

monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese- dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcaide, Jefe 
local de F. E. T., Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suactuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
sé halla. Y publíquese la incoación en los Bole
tines Oficiales del Estado y^de esta Provincia^

Lo mandó y firma S'. S.^ doy fé

:uumplida el mismo día, doy fé.

: GOBIERNO 
:DE ARAGON



a . '  H
DILIGENCIA " En Benabarre a .......  ¿(e ...............

de mil novecientos cuarenta ... Para hacer' constar
que en el «Boletín Oficial» de esta fecha aparece publi-

• A

cade el Edicto cuya inserción fué acordada; doy fe

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON
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J'íí
DILIGENCIA —  En Benabarre a 11de .

de mil novecientos cuarenta .. . Para hacer constar
í)jLÍ̂ 1 15tíque en el «Boletín Oficial» de esta fecha , aparece publi

cado el Edicto cuya inserción fuó acordada; doy fe

-  'GOBIERNO 
^ D E  ARAGON
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FROVIDENCIA JUEZ
SR. PERA VERDAGUER Benabarre a once áe Mayo de mil nove*

cientos cuarenta y cinco.«

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 'Abril 
ultimo, elévese el presente expediente a dicha Superioridad, 
observándose al efecto las Reglas que se dictan en la expresa- 
Orden .

Lo acordó y firma S. S."; doy fe

D I LIGENCIACon la misma fecha se eleva el presente expediente; 
doy fe

; GOBIERNO 
¡DE ARAGON



C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A
D E

R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOBRESEIMIENTO PROVISIO^
NAL, fecha ^  f  r f / j - . . . . . . . . . .
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiéndo por V. S-

g g  -¡-iQliflqiiQ qI  intesado.

Rollo núm. ^ ¿7

Responsable

(Al contestar cítese la referencia)

"«tí<rj\ íí
£S

2. ° Que se publiquen los edictos prevenidos 
para estos casos.

3. ° Que se dejen sin efecto las medidas pre
cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ̂  Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
de 1940.

5. ° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicion, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecntado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a  V.  S .  rtuíchos años.
Madrid, de de 194.

/

Sr. Juez de Instrucción de-

f . 1
¡GOBIERNO.



COMPARSCEr'GIA.-  En Lascuar e a s ie t e  de E icien itre  :̂e . i i l  n ov eciea tos  cin- 
Guenta y s e i s ;  Ante e l  Sr. Juez de Paz, v, ^csé F e n il la  **'in, a s is 
t id o  d e l in f r a s c r i t o  S e c r e ta r io ,  co;!:!arece a la  Jora ae la s  d ie z  
JOÁ-itII]'A líSPAÍvOL fLALUY con la  que se xievan a cabo la s  d iii¿ ,é n c ia s  
s ig u ie n te s :

1§ Se le  n o t i f i c a  i^aberse sob rese íd o  irov is io iia i.líen te  e l  ex
p ed ien te  de rc 'sp on sa b ilid a ces  p o l í t i c a s  que se segu ía  con tra  su 
primo T.IAl’JTTEL SSPAFIOL BARRIOS, de lo  que se da por enterada.

2S Requerida a que d iga  s i  con tra  lo s  b ien es d e l encartado 
se to.iaron  medidas p re ca u to r ia s , an ota cion es p re v e n ticv a s , nombra
m iento de adm inistradoes o in te rv e n to re s , con testa  que' no

También m a n ifiesta  que a l encarT.aco no se le  r¿cuvo oien  
alguno por ningiin juzgado.

Leídas que le  fu eron  la s  a^ iterlores m aiiifestacion es 
la s  encuentra conform es y estamna su h u e lla  dac . i la r  por no sa~ 
b er  f i m a r  junto a la  firm a d e l Sr. Juez de que doy fe

E l Juez de Paz La Compareciente

y

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON




